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2.° Sin sujeClon a listas previas. en cuyo caso los gastos de
comprobación correrán a cargo del autor.

No obstante lo anterior, el editor y el autor podrán acordar la
designación de cualquier persona o personas. para la realización de
dicha comprobación, con arreglo a critenos dIferentes de los
previstos en este anículo.

Art. 5.0 La labor de comprobación se referid exclusivamente
a la verificación de la exactitud de los datos relativos a la
prod'lCción de los ejemplares de la obra. en la edición o tirada
concreta de que se trate y su correspondencia con los datos
contenidos en la documentación emitida por el editor.

La persona o experto designados deberán respetar el carácter
confidencial de sus conclusiones y comunicar al autor únicame:1te
los datos y hechos relacionados con la verificación del número de
ejemplares de la edición o tirada examinadas.

La comprobación a que se refiere este Reul Decreto no tendrá
la calificación legal de auditoría de cuentas

Art. 6.° No obstante lo dispuesto en los articulas precedentes,
el autor y el editor podrán acordar en el contrato la numeración o
el contraseñado de los ejemplares de cada edición. En este caso. se
indicará, asimismo. el procedimiento que ambos acordaren para
efectuar dicha numeración o contraseñado. así como la edición o
ediciones en que habrá de aplicarse el referido procedimier:to.

Art. 7.° La inclusión en el contrato de edición de cualquier
procedimiento específico de numeración o contraseñado eximná al
editor de la obligación establecida en el artículo 2° Del misrr.o
modo. tampoco procederá realizar las diligencias de comprobación
previstas en los artículos 3.0. 4.0 Y 5.° del presente Real Decreto.

Art.8.0 El ejercicio del derecho de comprobació!1 que se regula'
en esta disposición es independiente de la obligación del editor
establecida en el artículo 64.5.0 de la Ley de Propiedad Intelectual.

An. 9.° De conformidad con lo establecido en el articulo 72
de la Ley de Propiedad Imelectual, el incumplimiento por el editor
de los requisitos que, en orden al control de ejemplares de cada
ediCIón se previenen en el pl'esente Real Decreto. facultará al a"lor
o a sus causahabientes para resolver el contrato sin perjuicio de las
responsabilidades en que hubiere podido incurrir el cdnor.

DISPOSICION TRANSITORIA

Continuarán rigiéndose por el régimen anterior las tiradas de
ejemplares de obr"s cuyos contratos de edición se hayan celebracto
antes de la entrada en vigor del presente Real Decreto.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el <,Boletin Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 25 de abril de 1988.

JUA;-'; CARLOS R

E¡ \.fini~tro de Cultura.

JAVIER SOLANA MADARIAGA

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

REAL DECRETO 397/1988. de 22 de abríl. por el
que se regula la lnscripdón ff2Jlstra! de Asociaci.'Jnes
juveniles.

El Real Decreto 348111977, de 16 de diciemhre. <¡ue f'~gula 13s
Asociaciones juveniles, lo hace con criterios todavia r~stricti\'OS y
de naturaleza tutelar que han 5ído su¡:;erados púr el contenido del

artículo 22 de la Constitución. en el que únicamente se establece la
obligación de Registro, a efectos de publicidad, de las Asociaciones
acogidas al mismo.

Por otra parte, la entrada en vigor de la Ley 18/1983, de 16 de
nOVIembre, que crea el Consejo de la Juventud de Espafla, establece
en su articulo 3.° que podrán ser miembros del mismo tanto las
Asociaciones juveniles que ya tienen regulación específica al estar
confiv,'.lradas como secciones juveniles de otras Asociaciones, como
las Asociacion<s juveniles o Federaciones constituidas por éstas.

La posibilidad de que algunas de estas Asociaciones estél!
constituidas por personas que no hayan alcanzado todavía la
mavoría de edad, deber ser contemplada desde el ángulo más
favcrable. al menos, por lo que a su relación con las Administracio
nes Públicas se refiere, aplicando a estos s:lpuestos el contenido del
artí:ulo 22 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Parece. por tanto, conveniente acomodar la normativa aplicable
a las Asociaciones juveniles a la nueva situaCIón creada por la
entrada en vigor de las normas citadas. facilitando. en lo posible,
la creación y funcionamiento de este tipo de Asociaciones en los
casos en que no les sea aplicable una normatlva específica, y
siempre que sus fines y actividades se adecuen al ordenamiento
jurídico y no estén prohibidos por la Ley.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Cultura e Interior,
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 22 de abril de 1988,

DISPONGO:

Mículo 1.0 Las Asociaciones cuyos miembros tengan una
edad comprendida entre los catorce años c:lmplidos y los treinta
sin c:lmplir, que no estén sometidos a un régimen jurídico
específico. deberán inscribirse a los solos efectos de publicidad
como Asociaciones juveniles en los registros correspondientes.

Art. 2.° 1. Para inscribirse en los registros a que hace
referencia el artículo anterior se presentará solicitud suscritaror la
penona o personas que actúen en nombre de la ASOCIación,
adjuntando copia del Acta de constitución y Estatutos, por tripli
cado, firmados en todas sus hojas.

2. En los Estatutos deberán constar, corno mínimo, los
siguientes datos:

- Denominación, que no podrá coincidir o inducir a confusión
con orras A,ociaciones ya inscritas en el mismo ámbito registral.

- Domicilio social.
- Objeto o fines de la Asociación.
- Organos directivos.

Cualquier cambio de los datos anteriores deberá ser comuni
cado al Registro correspondiente para que pueda surtir efectos ante
la Administración.

Art. 3° Los menores de edad miembros de la Asociación que
pertenezcan a sus Organos directivos, de conformIdad con lo
esUiblxido en sus Estatutos. podrán actuar ante las Administracio·
ne, Públicas para el ejercicio de los derechos que a dichas
AsociaclOnes confiera el ordenamiento jurídico administrativo.

D1SPOSICION TRANSITORIA

Las actuaciones y procedimientos administrativos iniciados con
anterioridad a la entrada en vigor del presente Real Decreto se
regirnIl por lo dispuesto en el mismo.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Real Decreto 3481/1977, de 16 de diciem
bre. por el que se regulan las Asociaciones juveniles. y cuantas
disrosiciones ele igualo inferior rango se opongan a lo establecido
en el pre,ente Real Decreto.

DIsrOSlCION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el dia siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oticial del Estado».

DadC} en Maddd a 22 de abril de 19S5.

JUAN CARLOS R.

El ~[inJstr'} d.o;: R~!a::io:1es ,,")n I2.s Cortes
y Ile la Secretaria dd GobleI no

'/lRGILIO ZAPA.TERO GO~lEZ


